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Cuerpos legales involucrados en la declaración 

 

Ley 25.688 de Presupuestos Mínimos sobre el 

REGIMEN DE GESTION AMBIENTAL DE AGUAS 

 

ARTICULO 1° — Esta ley establece los presupuestos mínimos 
ambientales, para la preservación de las aguas, su aprovechamiento 
y uso racional. 

ARTICULO 2° — A los efectos de la presente ley se entenderá: 

Por agua, aquélla que forma parte del conjunto de los cursos y 
cuerpos de aguas naturales o artificiales, superficiales y 
subterráneas, así como a las contenidas en los acuíferos, ríos 
subterráneos y las atmosféricas. 

Por cuenca hídrica superficial, a la región geográfica delimitada por 
las divisorias de aguas que discurren hacia el mar a través de una 
red de cauces secundarios que convergen en un cauce principal 
único y las endorreicas. 

ARTICULO 3° — Las cuencas hídricas como unidad ambiental de 
gestión del recurso se consideran indivisibles. 

ARTICULO 4° — Créanse, para las cuencas interjurisdiccionales, los 
comités de cuencas hídricas con la misión de asesorar a la autoridad 
competente en materia de recursos hídricos y colaborar en la gestión 
ambientalmente sustentable de las cuencas hídricas. La competencia 
geográfica de cada comité de cuenca hídrica podrá emplear 
categorías menores o mayores de la cuenca, agrupando o 
subdividiendo las mismas en unidades ambientalmente coherentes a 
efectos de una mejor distribución geográfica de los organismos y de 
sus responsabilidades respectivas. 

ARTICULO 5° — Se entiende por utilización de las aguas a los 
efectos de esta ley: 
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a) La toma y desviación de aguas superficiales; 

b) El estancamiento, modificación en el flujo o la profundización de 
las aguas superficiales; 

c) La toma de sustancias sólidas o en disolución de aguas 
superficiales, siempre que tal acción afecte el estado o calidad de las 
aguas o su escurrimiento; 

d) La colocación, introducción o vertido de sustancias en aguas 
superficiales, siempre que tal acción afecte el estado o calidad de las 
aguas o su escurrimiento; 

e) La colocación e introducción de sustancias en aguas costeras, 
siempre que tales sustancias sean colocadas o introducidas desde 
tierra firme, o hayan sido transportadas a aguas costeras para ser 
depositadas en ellas, o instalaciones que en las aguas costeras 
hayan sido erigidas o amarradas en forma permanente; 

f) La colocación e introducción de sustancias en aguas subterráneas; 

g) La toma de aguas subterráneas, su elevación y conducción sobre 
tierra, así como su desviación; 

h) El estancamiento, la profundización y la desviación de aguas 
subterráneas, mediante instalaciones destinadas a tales acciones o 
que se presten para ellas; 

i) Las acciones aptas para provocar permanentemente o en una 
medida significativa, alteraciones de las propiedades físicas, 
químicas o biológicas del agua; 

j) Modificar artificialmente la fase atmosférica del ciclo hidrológico. 

ARTICULO 6° — Para utilizar las aguas objeto de esta ley, se deberá 
contar con el permiso de la autoridad competente. En el caso de las 
cuencas interjurisdiccionales, cuando el impacto ambiental sobre 
alguna de las otras jurisdicciones sea significativo, será vinculante la 
aprobación de dicha utilización por el Comité de Cuenca 
correspondiente, el que estará facultado para este acto por las 
distintas jurisdicciones que lo componen. 
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ARTICULO 7° — La autoridad nacional de aplicación deberá: 

a) Determinar los límites máximos de contaminación aceptables para 
las aguas de acuerdo a los distintos usos; 

b) Definir las directrices para la recarga y protección de los acuíferos; 

c) Fijar los parámetros y estándares ambientales de calidad de las 
aguas; 

d) Elaborar y actualizar el Plan Nacional para la preservación, 
aprovechamiento y uso racional de las aguas, que deberá, como sus 
actualizaciones ser aprobado por ley del Congreso de la Nación. 

Dicho plan contendrá como mínimo las medidas necesarias para la 
coordinación de las acciones de las diferentes cuencas hídricas. 

ARTICULO 8° — La autoridad nacional podrá, a pedido de la 
autoridad jurisdiccional competente, declarar zona crítica de 
protección especial a determinadas cuencas, acuíferas, áreas o 
masas de agua por sus características naturales o de interés 
ambiental. 

 

Constitución Provincial 
  
Artículo 28.- Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a 

gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en 

su provecho y en el de las generaciones futuras. 

 La Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los 

recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el 

espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la 

plataforma continental y los recursos naturales de la zona 

económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión 

ambientalmente adecuada. 
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 En materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar 

los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la 

Provincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; 

controlar el impacto ambiental de todas las actividades que 

perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la 

contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el 

territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y garantizar el derecho a 

solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la 

defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales. 

 Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación 

de la calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de 

mantener su integridad física y su capacidad productiva, y el 

resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la fauna. 

 Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda 

degradar el ambiente está obligada a tomar todas las precauciones 

para evitarlo.  

 

 

  

Codigo de aguas 
Artículo 6º: La Autoridad del Agua deberá confeccionar cartas de 
riesgo hídrico en las que se detallarán las zonas que puedan ser 
afectadas por inundaciones, atendiendo para su elaboración a 
criterios geomorfológicos e hidrológicos que permitan una 
delimitación planialtimétrica de áreas de riesgo, con indicación de la 
graduación del mismo en función de posibles anegamientos. 
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En esta zonas no se permitirá la creación de obstáculos tales como 
obras, plantaciones, etc., sin previa autorización de la Autoridad del 
Agua, ni se podrá otorgar la factibilidad hidráulica para construir.  
 

DEL INVENTARIO Y EL CONOCIMIENTO DEL AGUA 

Inventario físico 

Artículo 10: La Autoridad del Agua establecerá una red hidrométrica 
provincial y al efecto llevará y mantendrá actualizado un catastro 
que registre la ubicación, cantidad y calidad del agua pluvial, 
superficial y subterránea de la provincia, incluso la interjurisdiccional 
y las obras hidráulicas. 

Artículo 84: Para las perforaciones del suelo o subsuelo y toda obra 
de captación o recarga de agua subterránea deberá tenerse en cuenta 
que no contamine a los acuíferos en forma directa o indirecta 
conectando hidráulicamente acuíferos, y que ésta contaminación 
pudiera dañar a su vez a terceros. 

 De las auditorías ambientales 

Artículo 100: Una vez otorgada la Declaración de Impacto 
Ambiental, la Autoridad del Agua, de acuerdo al tipo de obra o 
actividad deberá exigir periódicamente la presentación de una 
Auditoría Ambiental la que exhiba el monitoreo de las variables 
ambientales establecidas para cada caso en particular.- 

Preservación 

Artículo 101: La Autoridad del Agua podrá reglamentar las 
actividades e imponer la adecuación o remoción de obras e 
instalaciones e impedir acciones que atenten contra la preservación 
del agua y los cauces públicos o causen perjuicios al ambiente por 
alteración en el agua. 

 Vertidos susceptibles de impactar en el ambiente 

Artículo 104: Las sustancias, los materiales y la energía susceptibles 
de poner en peligro la salud humana o de disminuir la aptitud del 
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agua para satisfacer los usos, no podrán introducirse en el agua ni 
colocarse en lugares de los que puedan derivar hacia ella, sin 
permiso de la Autoridad del Agua, que lo someterá a las siguientes 
condiciones: 

a. Que el cuerpo receptor permita los procesos naturales de 
autodepuración y capacidad de asimilación. 

b. Que el interés público en hacerlo sea superior al de la 
preservación del agua en su estado anterior y siempre que no 
se ponga en peligro la salud humana. 

c. Que se cumplan las normas de policía sanitaria humana, 
animal y vegetal. 

d. Se de a los efluentes el tratamiento previo previsto por las 
Leyes provinciales 5965, 11.720, 11.347 y las que las 
sustituyan o reemplacen. 

e. Se realice a cargo del solicitante estudio previo del impacto 
ambiental. 

f. Se realice a cargo del solicitante un estudio hidrogeológico de 
convalidación técnica. 

A estos fines la Autoridad del Agua deberá: 

a. Establecer los estándares de calidad y los límites máximos 
dentro de los cuales puedan afectarse los cuerpos receptores. 

b. Imponer el tratamiento previo de los efluentes. 

c. Exigir garantías para responder por eventuales daños y 
perjuicios. 

d) Aprobación el estudio hidrogeológico de convalidación técnica. 

La Autoridad Sanitaria será oída previamente cuando existiere 
peligro para la salud humana; la autoridad responsable de la vida 
animal y vegetal, cuando ésta pudiese resultar perjudicada y la 
Autoridad Ambiental, cuando el riesgo amenazare al ambiente en 
general o a alguno de sus elementos. 
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Del saneamiento de áreas contaminadas 

Artículo 105: Cuando la Autoridad del Agua deba sanear un área 
que fue contaminada, los costos que estas acciones demanden serán 
posteriormente exigibles a los responsables de dicha contaminación. 

 Artículo 154: Si hubiese obras hidráulicas aguas arriba, el 
pronóstico deberá considerar las crecidas que pudieran resultar de 
operaciones críticas, inducidas por la obra, fallas mecánicas o 
colapsos. 

Se entiende por operación crítica de una obra la que eroga caudales 
que van desde la descarga de recurrencia centenaria pronosticada, 
hasta su capacidad máxima de evacuación. 

Cesación de conductas o acciones nocivas 

Artículo 170: La autoridad de juzgamiento deberá ordenar de oficio 
cesen todas aquellas conductas que pongan en peligro o dañen el 
recurso hídrico o el medio ambiente. 

Apremio 

Artículo 171: Las resoluciones consentidas o ejecutorias que 
impongan multas constituirán título suficiente para su ejecución por 
la vía procesal de apremio. 

 

 
 

LEY 11723 
  

Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 
13516. 

  
NOTA: Al pie de la presente se encuentra el Decreto de 
Promulgación con Observaciones nº 4371/95. 
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PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
RESTAURACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL 

AMBIENTE EN GENERAL 
  

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE  

  
LEY  

  
TÍTULO 1  

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
CAPÍTULO ÚNICO  

DEL OBJETO Y DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 
  
ARTÍCULO 1°: La presente ley, conforme el artículo 28° de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los 
recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido 
más amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la 
conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica. 
  

TÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS HABITANTES 

  
ARTÍCULO 2°: El Estado Provincial garantiza a todos sus habitantes 
los siguientes derechos: 

  
Inciso a): A gozar de un ambiente sano, adecuado para el 
desarrollo armónico de la persona. 
  
Inciso b): A la información vinculada al manejo de los recursos 
naturales que administre el estado. 
  
Inciso c): A participar de los procesos en que esté involucrado el 
manejo de los recursos naturales y la protección, conservación, 
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mejoramiento y restauración del ambiente en general, de acuerdo 
con lo que establezca la reglamentación de la presente. 
  
Inciso d): A solicitar a las autoridades la adopción de medidas 
tendientes al logro del objeto de la presente ley, y a denunciar el 
incumplimiento de la misma. 

  
ARTÍCULO 3°: Los habitantes de la Provincia tienen los siguientes 
deberes: 

  
Inciso a): Proteger, conservar y mejorar el medio ambiente y sus 
elementos constitutivos, efectuando las acciones necesarias a tal 
fin. 
  
Inciso b): Abstenerse de realizar acciones u obras que pudieran 
tener como consecuencia la degradación del ambiente de la 
Provincia de Buenos Aires. 
  

CAPÍTULO II 
  

DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 
  

ARTÍCULO 4°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Instituto 
Provincial del Medio Ambiente, deberá fijar la política ambiental, de 
acuerdo a la Ley 11.469 y a lo normado en la presente, y coordinar 
su ejecución descentralizada con los municipios, a cuyo efecto 
arbitrará los medios para su efectiva aplicación. (Observado por el 
Artículo 1° del Decreto 4371/95). 
  
ARTÍCULO 5°: El Poder Ejecutivo Provincial y los municipios 
garantizarán, en la ejecución de las políticas de gobierno la 
observancia de los derechos reconocidos en el artículo 2°, así como 
también de los principios de política ambiental que a continuación se 
enumeran: 

  
Inciso a): El uso y aprovechamiento de los recursos naturales, 
debe efectuarse de acuerdo a criterios que permitan el 
mantenimiento de los biomas. 
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Inciso b): Todo emprendimiento que implique acciones u obras 
que sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el 
ambiente y/o sus elementos debe contar con una evaluación de 
impacto ambiental previa. 
  
Inciso c): La restauración del ambiente que ha sido alterado por 
impactos de diverso origen deberá sustentarse en exhaustivos 
conocimientos del medio, tanto físico como social; a tal fin el 
estado promoverá de manera integral los estudios básicos y 
aplicados en ciencias ambientales. 
  
Inciso d): La planificación del crecimiento urbano e industrial 
deberá tener en cuenta, entre otros, los límites físicos del área en 
cuestión, las condiciones de mínimo subsidio energético e impacto 
ambiental para el suministro de recursos y servicios, y la situación 
socioeconómica de cada región atendiendo a la diversidad cultural 
de cada una de ellas en relación con los eventuales conflictos 
ambientales y sus posibles soluciones. 
  
Inciso e): El Estado Provincial promoverá la formación de 
individuos responsables y solidarios con el medio ambiente. A tal 
efecto la educación ambiental debe incluirse en todos los niveles 
del sistema educativo, bajo pautas orientadas a la definición y 
búsqueda de una mejor calidad de vida. 
  

ARTÍCULO 6°: El Estado Provincial y los municipios tienen la 
obligación de fiscalizar las acciones antrópicas que puedan 
producir un menoscabo al ambiente, siendo responsables de las 
acciones y de las omisiones en que incurran. (Por ley 11.737 - 
Modificatoria ley 11.175 - de Ministerios. El organismo se denomina 
“Secretaria de Política Ambiental”. Por Decreto 4732 - Artículo 1° así 
lo dispone.) 
  
* Artículo 6 observado por el Decreto de Promulgación de la 
Presente nº 4371/95. 

  
CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 
DEL PLANEAMIENTO Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
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ARTÍCULO 7°: En la localización de actividades productivas de 
bienes y/o servicios, en el aprovechamiento de los recursos naturales 
y en la localización y regulación de los asentamientos humanos 
deberá tenerse en cuenta: 

  
a) La naturaleza y características de cada bioma: 
  
b) La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos, 
la distribución de la población y sus características geoeconómicas 
en general. 
  
c) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales. 
  

ARTÍCULO 8°: Lo prescripto en el artículo anterior será aplicable: 
  

a) En lo que hace al desarrollo de actividades productivas de 
bienes y/o servicios y aprovechamiento de recursos naturales: 

  
1. 1.    Para la realización de obras públicas. 
2. 2.    Para las autorizaciones de construcción y operación de 

plantas o establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios. 

3. 3.    Para las autorizaciones relativas al uso del suelo para 
actividades agropecuarias, forestales y primarias en general. 

4. 4.    Para el financiamiento de actividades mencionadas en el 
inciso anterior a los efectos de inducir su adecuada 
localización. 

5. 5.    Para el otorgamiento de concesiones, autorizaciónes o 
permisos para el uso y aprovechamiento de aguas. 

6. 6.    Para el otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciónes para el aprovechamiento de las especies de 
flora y fauna silvestres. 

  
b) En lo referente a la localización y regulación de los 
asentamientos humanos: 
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1. 1.    Para la fundación de nuevos centros de población y la 
determinación de los usos y destinos del suelo urbano y rural. 

2. 2.    Para los programas del gobierno y su financiamiento 
destinados a infraestructura, equipamiento urbano y 
vivienda. 

3. 3.    Para la determinación de parámetros y normas de 
diseño, tecnologías de construcción, uso y aprovechamiento 
de vivienda. 

  
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE ÁREAS NATURALES 

  
ARTÍCULO 9°: Los organismos competentes propondrán al Poder 
Ejecutivo las medidas de protección de las áreas naturales, de 
manera que se asegure su protección, conservación y restauración, 
especialmente los más representativos de la flora y fauna autóctona 
y aquellos que se encuentran sujetos a procesos de deterioro o 
degradación. 
  

DEL IMPACTO AMBIENTAL 
  

ARTÍCULO 10°: Todos los proyectos consistentes en la realización 
de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir 
algún efecto negativo al ambiente de la Provincia de Buenos Aires 
y/o sus recursos naturales, deberán obtener una DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental 
provincial o municipal según las categorías que establezca la 
reglamentación de acuerdo a la enumeración enunciativa 
incorporada en el anexo II de la presente ley. 
  
ARTÍCULO 11°: Toda persona física o jurídica, pública o privada, 
titular de un proyecto de los alcanzados por el artículo anterior está 
obligada a presentar conjuntamente con el proyecto, una 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL de acuerdo a las 
disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del 
artículo 13°. 
  
ARTÍCULO 12°: Con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización y/o autorización de las obras o 
actividades alcanzadas por el artículo 10, la autoridad competente 
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remitirá el expediente a la autoridad ambiental provincial o 
municipal con las observaciones que crea oportunas a fin de que 
aquella expida la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
  
ARTÍCULO 13°: La autoridad ambiental provincial deberá: 

  
Inciso a): Seleccionar y diseñar los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental, y fijar los criterios para su aplicación a 
proyectos de obras o actividades alcanzados por artículo 10°. 
  
Inciso b): Determinar los parámetros significativos a ser 
incorporados en los procedimientos de evaluación de impacto. 
  
Inciso c): Instrumentar procedimientos de evaluación medio 
ambiental inicial para aquellos proyectos que no tengan un 
evidente impacto significativo sobre el medio. 
  

ARTÍCULO 14°: La autoridad ambiental provincial o municipal 
pondrá a disposición del titular del proyecto, todo informe o 
documentación que obre en su poder, cuando estime que puedan 
resultar de utilidad para realizar o perfeccionar la EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL exigida por la presente ley. 
  
ARTÍCULO 15°: La autoridad ambiental de aplicación exigirá que 
las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL se presenten 
expresadas en forma clara y sintética, con identificación de las 
variables objeto de consideración e inclusión de conclusiones finales 
redactadas en forma sencilla. 
  
ARTÍCULO 16°: Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires 
podrán solicitar las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
presentadas por las personas obligadas en el artículo 11°. La 
autoridad ambiental deberá respetar la confidencialidad de las 
informaciones aportadas por el titular del proyecto a las que le 
otorgue dicho carácter. 
  
ARTÍCULO 17°: La autoridad ambiental provincial o municipal 
según correspondiere arbitrará los medios para la publicación del 
listado de las EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
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presentadas para su aprobación, así como del contenido de las 
DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL del artículo 19°. 
  
ARTÍCULO 18°: Previo a la emisión de la DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, la autoridad ambiental que corresponda, 
deberá recepcionar y responder en un plazo no mayor de treinta 
(30) días todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas 
por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en 
dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto. Asimismo 
cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea 
oportuno, se convocará a audiencia pública a los mismos fines. 
  
* Lo subrayado se encuentra observado por el Decreto de 
Promulgación de la presente Ley nº 4371/95. 
  
ARTÍCULO 19°: La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
deberá tener por fundamento el dictamen de la autoridad ambiental 
provincial o municipal y, en su caso las recomendaciones emanadas 
de la audiencia pública convocada a tal efecto. 
  
ARTÍCULO 20°: La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
constituye un acto administrativo de la autoridad ambiental 
provincial o municipal que podrá contener: 

  
Inciso a): La aprobación de la realización de la obra o actividad 
peticionada. 
  
Inciso b): La aprobación de la realización de la obra o de la 
actividad peticionada en forma condicionada al cumplimiento de 
instrucciones modificatorias; 
Inciso c): La oposición a la realización de la obra o actividad 
solicitada. 

  
ARTÍCULO 21°: Se remitirá copia de todas las DECLARACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL emitidas por la autoridad provincial y 
municipal al Sistema Provincial de Información Ambiental que se 
crea por el Artículo 27° de la presente ley. 
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 Las DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL también podrán 
ser consultadas por cualquier habitante de la Provincia de Buenos 
Aires en la repartición en que fueron emitidas. 
  
ARTÍCULO 22°: La autoridad ambiental provincial o municipal que 
expidió la DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL tendrá la 
obligación de verificar periódicamente el cumplimiento de aquellas. 
En el supuesto del artículo 20° inciso c) la autoridad ambiental 
remitirá la documentación a su titular con las observaciones 
formuladas y las emanadas de la audiencia pública en el supuesto 
del artículo 18°, para la reelaboración o mejora de la propuesta. 
  
ARTÍCULO 23°: Si un proyecto de los comprendidos en el presente 
Capítulo comenzará a ejecutarse sin haber obtenido previamente la 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, deberá ser suspendido 
por la autoridad ambiental provincial o municipal correspondiente. 
En el supuesto que éstas omitieran actuar, el proyecto podrá ser 
suspendido por cualquier autoridad judicial con competencia 
territorial sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar. 
  
  Asimismo se acordará la suspensión cuando ocurriera alguna de las 
siguientes circunstancias: 

  
Inciso a): Falseamiento u ocultación de datos en el procedimiento 
de evaluación. 
  
Inciso b): Incumplimiento de las condiciones ambientales 
impuestas para la ejecución del proyecto. 

  
ARTÍCULO 24°: Las autoridades provincial y municipal deberán 
llevar un registro actualizado de las personas físicas o jurídicas 
habilitadas para la elaboración de las EVALUACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL regulada en el presente capítulo. 
  

  
DE LAS NORMAS TÉCNICAS AMBIENTALES 

  
ARTÍCULO 25°: Las normas técnicas ambientales determinarán los 
parámetros y niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos 
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receptores que permitan garantizar las condiciones necesarias para 
asegurar la calidad de vida de la población, la perdurabilidad de los 
recursos naturales y la protección de todas las manifestaciones de 
vida. 
  

  
DEL SISTEMA PROVINCIAL DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

  
ARTÍCULO 26°: Las entidades oficiales tendrán la obligación de 
suministrar a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
que así lo soliciten, la información de que dispongan en materia de 
medio ambiente, recursos naturales, y de las declaraciones de 
impacto ambiental conforme lo dispuesto en el artículo 20° segunda 
parte. Dicha información sólo podrá ser denegada cuando la entidad 
le confiera el carácter de confidencial. 
  
ARTÍCULO 27°: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del Instituto 
Provincial del Medio Ambiente, instrumentará el sistema Provincial 
de Información Ambiental, coordinando su implementación con los 
municipios 
  
  Dicho sistema deberá reunir toda la información existente en 
materia ambiental proveniente del sector público y privado, y 
constituirá una base de datos interdisciplinaria accesible a la 
consulta de todo aquel que así lo solicite. 
  
ARTÍCULO 28°: El Sistema de Información Ambiental se organizará 
y mantendrá actualizado con datos físicos, económicos, sociales, 
legales y todos aquellos vinculados a los recursos naturales y al 
ambiente en general. 
  

DE LA EDUCACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
  

ARTÍCULO 29°: El Estado Provincial y los municipios en 
cumplimiento de su deber de asegurar la educación de sus habitantes 
procurará: 
  

a) La incorporación de contenidos ecológicos en los distintos ciclos 
educativos, especialmente en los niveles básicos. 
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b) El fomento de la investigación en las instituciones de educación 
superior desarrollando planes y programas para la formación de 
especialistas que investiguen las causas y efectos de fenómenos 
ambientales. 
  
c) La promoción de jornadas ambientales con participación de la 
comunidad, campañas de educación popular, en medios urbanos y 
rurales, respetando las características de cada región. 
  
d) La motivación de los miembros de la sociedad para que 
formulen sugerencias y tomen iniciativas para la protección del 
medio en que viven. 
  
e) La capacitación para el desarrollo de tecnologías adecuadas que 
compatibilicen el crecimiento económico con la preservación de los 
recursos naturales, la conservación y mejoramiento de la calidad 
de vida. 

  
ARTÍCULO 30°: El Gobierno Provincial coordinará con los 
municipios programas de educación, difusión y formación de 
personal en el conocimiento de la temática ambiental. Para ello, 
podrá celebrar convenios con instituciones de educación superior, 
centros de investigación, instituciones públicas y privadas, 
investigadores y especialistas en la materia. 
  
ARTÍCULO 31°: El Gobierno Provincial difundirá programas de 
educación y divulgación apropiados para la protección y manejo de 
los recursos naturales por medio de acuerdos con los medios 
masivos de comunicación gráficos, radio y televisión. 
  

DE LOS INCENTIVOS A LA INVESTIGACIÓN, PRODUCCIÓN E 
INSTALACIÓN DE TECNOLOGÍAS RELACIONADAS CON LA 

PROTECCIÓN DEL AMBIENTE. 
  

ARTÍCULO 32°: El Poder Ejecutivo Provincial priorizará en sus 
políticas de crédito, de desarrollo industrial, agropecuario y fiscal, 
aquellas actividades de investigación, producción e instalación de 
tecnologías vinculadas con el objeto de la presente. 



 18

  
ARTÍCULO 33°: La autoridad de aplicación podrá promover la 
celebración de convenios con universidades, institutos y/o centros 
de investigación con el fin de implementar, entre otras, las normas 
que rigen el impacto ambiental. 
  

  
CAPÍTULO IV 

  
DE LA DEFENSA JURISDICCIONAL 

  
ARTÍCULO 34°: Cuando a consecuencia de acciones del Estado se 
produzcan daños o pudiera derivarse una situación de peligro al 
ambiente y/o recursos naturales ubicados en territorio provincial, 
cualquier habitante de la Provincia podrá acudir ante la dependencia 
que hubiere actuado u omitido actuar, a fin de solicitar se deje sin 
efecto el acto y/o activar los mecanismos fiscalizadores pertinentes. 
  
ARTÍCULO 35°: Cuando la decisión administrativa definitiva resulte 
contraria a lo peticionado el afectado, el defensor del pueblo y/o las 
asociaciones que propendan a la protección del ambiente, quedarán 
habilitados para acudir ante la justicia con competencia en lo 
contencioso administrativo que dictaminará sobre la legalidad de la 
acción u omisión cuestionada. 
  
ARTÍCULO 36°: En los casos en que el daño o la situación de 
peligro sea consecuencia de acciones u omisiones de particulares, el 
afectado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que propendan 
a la protección del ambiente podrán acudir directamente ante los 
tribunales ordinarios competentes ejercitando: 

  
a) Acción de protección a los fines de la prevención de los efectos 
degradantes que pudieran producirse; 
  
b) Acción de reparación tendiente a restaurar o recomponer el 
ambiente y/o los recursos naturales ubicados en territorio 
provincial, que hubieren sufrido daños como consecuencia de la 
intervención del hombre. 
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ARTÍCULO 37°: El trámite que se imprimirá a las actuaciones será 
el correspondiente al juicio sumarísimo. 
   El accionante podrá instrumentar toda la prueba que asista a sus 
derechos, solicitar medidas cautelares, e interponer todos los 
recursos correspondientes. 
  
ARTÍCULO 38°: Las sentencias que dicten los tribunales en virtud 
de lo preceptuado por este Capítulo, no harán cosa juzgada en los 
casos en que la decisión desfavorable al accionante, lo sea por falta 
de prueba. 
  

  
TÍTULO III. 

DISPOSICIONES ESPECIALES. 
CAPÍTULO I. 

DE LAS AGUAS. 
  

ARTÍCULO 39°: Los principios que regirán la implementación de 
políticas para la protección y mejoramiento del recurso agua, serán 
los siguientes: 

  
a) Unidad de gestión. 
  
b) Tratamiento integral de los sistemas hidráulicos y del ciclo 
hidrológico. 
  
c) Economía del recurso. 
  
d) Descentralización operativa. 
  
e) Coordinación entre organismos de aplicación involucrados en el 
manejo del recurso. 
  
f) Participación de los usuarios. 
  

ARTÍCULO 40°: La autoridad de aplicación provincial deberá: 
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a) Realizar un catastro físico general, para lo cual podrá 
implementar los convenios necesarios con los organismos técnicos 
y de investigación. 
  
b) Establecer patrones de calidad de aguas y/o niveles guías de los 
cuerpos receptores (ríos, arroyos, lagunas, etc.) 
  
c) Evaluar en forma permanente la evolución del recurso, 
tendiendo a optimizar la calidad del mismo. 

  
ARTÍCULO 41°: El Estado deberá disponer las medidas para la 
publicación oficial y periódica de los estudios referidos en el artículo 
anterior, así como también remitirlos al Sistema Provincial de 
Información Ambiental que crea el artículo 27°. 
  
ARTÍCULO 42°: Las reglamentaciones vigentes deberán actualizar 
los valores y agentes contaminantes en ellas contenidos e incorporar 
los no contemplados, teniendo en cuenta para ello normas 
nacionales e internacionales aplicables. 
  
ARTÍCULO 43°: El tratamiento integral del recurso deberá 
efectuarse teniendo en cuenta las regiones hidrográficas y/o cuencas 
hídricas existentes en la Provincia. A ese fin, se propicia la creación 
de Comité de Cuencas en los que participen el estado provincial, a 
través de las reparticiones competentes, los municipios involucrados, 
las entidades intermedias con asiento en la zona, y demás personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas que en cada caso se estime 
conveniente. 
  
ARTÍCULO 44°: Cuando el recurso sea compartido con otras 
jurisdicciones provinciales o nacionales, deberán celebrarse los 
pertinentes convenios a fin de acordar las formas de uso, 
conservación y aprovechamiento. 
  

CAPÍTULO II 
DEL SUELO 
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ARTÍCULO 45°: Los principios que regirán el tratamiento e 
implementación de políticas tendientes a la protección y 
mejoramiento del recurso suelo serán los siguientes: 

  
a) Unidad de gestión. 
  
b) Elaboración de planes de conservación y manejo de suelos. 
  
c) Participación de juntas promotoras, asociaciones de 
productores, universidades y centros de investigación, organismos 
públicos y privados en la definición de políticas de manejo del 
recurso. 
  
d) Descentralización operativa. 
  
e) Implementación de sistemas de control de degradación del suelo 
y propuestas de explotación en función de la capacidad productiva 
de los mismos. 
  
f) Implementación de medidas especiales para las áreas bajo 
procesos críticos de degradación que incluyan introducción de 
prácticas y tecnologías apropiadas. 
  
g) Tratamiento impositivo diferenciado. 

  
 
 
 
 

Código Civil 
 

Art.2577.- Tampoco constituyen aluvión, las arenas o fango, que se 
encuentran comprendidas en los límites del lecho del río, 
determinado por la línea a que llegan las más altas aguas en su 
estado normal.  

 Art.2578.- Los dueños de los terrenos confinantes con aguas 
durmientes, como lagos, lagunas, etcétera, no adquieren el terreno 
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descubierto por cualquiera disminución de las aguas, ni pierden el 
terreno que las aguas cubrieren en sus crecientes.  

 Art.2579.- El aumento de tierra no se reputará efecto espontáneo de 
las aguas, cuando fuere a consecuencia de obras hechas por los 
ribereños en perjuicio de otros ribereños. Estos tienen derecho a 
pedir el restablecimiento de las aguas en su lecho; y si no fuere 
posible conseguirlo, pueden demandar la destrucción de esas obras.  

 Art.2580.- Si los trabajos hechos por uno de los ribereños no fueren 
simplemente defensivos, y avanzaren sobre la corriente del agua, el 
propietario de la otra ribera tendrá derecho a demandar la supresión 
de las obras.  

 Art.2581.- El terreno de aluvión no se adquiere sino cuando está 
definitivamente formado, y no se considera tal, sino cuando está 
adherido a la ribera y ha cesado de hacer parte del lecho del río.  

 

Lo que sigue pudiera estar apuntando hoy, a las 
excavaciones para extraer rellenos que terminan 
conformando estanques de aguas estancadas repodridas, 
que en adición hieren al acuífero que ellos contribuyen a 
degradar.  

 

Art.2615.- El propietario de un fundo no puede hacer 
excavaciones ni abrir fosos en su terreno que puedan causar la 
ruina de los edificios o plantaciones existentes en el fundo vecino, o 
de producir desmoronamientos de tierra.  

Las aguas estancadas de los espejos de agua cavados en estos 
barrios para generar rellenos son dañinos para el ambiente y sus 
criaturas 

 Art.2625.- Aun separados de las paredes medianeras o divisorias, 
nadie puede tener en su casa depósitos de aguas estancadas, que 
puedan ocasionar exhalaciones infestantes, o infiltraciones nocivas, 
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ni hacer trabajos que transmitan a las casas vecinas gases fétidos, o 
perniciosos, que no resulten de las necesidades o usos ordinarios; ni 
fraguas, ni máquinas que lancen humo excesivo a las propiedades 
vecinas.  

 Art.2632.- El propietario de una heredad por ningún trabajo u 
obra puede hacer correr por el fundo vecino las aguas de pozos 
que el tenga en su heredad, ni las del servicio de su casa, salvo lo 
que en adelante se dispone sobre las aguas naturales o artificiales 
que hubiesen sido llevadas, o sacadas allí para las necesidades de 
establecimientos industriales.  

 Art.2633.- El propietario está obligado en todas circunstancias a 
tomar las medidas necesarias para hacer correr las aguas que no 
sean pluviales o de fuentes, sobre terreno que le pertenezca o sobre 
la vía pública.  

 Art.2634.- El propietario de una heredad no puede por medio de 
un cambio que haga en el nivel de su terreno, dirigir sobre el 
fundo vecino las aguas pluviales que caían en su heredad.  

 Art.2635.- Las aguas pluviales pertenecen a los dueños de las 
heredades donde cayesen, o donde entrasen, y les es libre disponer 
de ellas o desviarlas, sin detrimento de los terrenos inferiores.  

 Art.2636.- Todos pueden reunir las aguas pluviales que caigan en 
lugares públicos, o que corran por lugares públicos, aunque sea 
desviando su curso natural, sin que los vecinos puedan alegar 
ningún derecho adquirido.  

 Art.2637.- Las aguas que surgen en los terrenos de particulares 
pertenecen a sus dueños, quienes pueden usar libremente de ellas y 
cambiar su dirección natural. El hecho de correr por los terrenos 
inferiores no da a los dueños de éstos derecho alguno. Cuando 
constituyen curso de agua por cauces naturales pertenecen al 
dominio público y no pueden ser alterados.  
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Art.2638.- El propietario de una fuente que deja correr las aguas de 
ella sobre los fundos inferiores, no puede emplearlas en un uso que 
las haga perjudiciales a las propiedades inferiores.  

 Art.2639.- Los propietarios limítrofes con los ríos o con canales que 
sirven a la comunicación por agua, están obligados a dejar una calle 
o camino público de treinta y cinco metros hasta la orilla del río, o 
del canal, sin ninguna indemnización. Los propietarios ribereños no 
pueden hacer en ese espacio ninguna construcción, ni reparar las 
antiguas que existen, ni deteriorar el terreno en manera alguna.  

 Art.2640.- Si el río, o canal atravesare alguna ciudad o población, 
se podrá modificar por la respectiva municipalidad, el ancho de la 
calle pública, no pudiendo dejarla de menos de quince metros.  

 Art.2641.- Si los ríos fueren navegables, está prohibido el uso de 
sus aguas, que de cualquier modo estorbe o perjudique la 
navegación o el libre paso de cualquier objeto de transporte fluvial.  

 Art.2642.- Es prohibido a los ribereños sin concesión especial de la 
autoridad competente, mudar el curso natural de las aguas, cavar el 
lecho de ellas, o sacarlas de cualquier modo y en cualquier volumen 
para sus terrenos.  

 Art.2643.- Si las aguas de los ríos se estancasen, corriesen más 
lentas o impetuosas, o torciesen su curso natural, los ribereños a 
quienes tales alteraciones perjudiquen, podrán remover los 
obstáculos, construir obras defensivas, o reparar las destruidas, con 
el fin de que las aguas se restituyan a su estado anterior.  

 Art.2644.- Si tales alteraciones fueren motivadas por caso fortuito, 
o fuerza mayor, corresponden al Estado o provincia los gastos 
necesarios para volver las aguas a su estado anterior. Si fueren 
motivadas por culpa de alguno de los ribereños, que hiciese obra 
perjudicial, o destruyese las obras defensivas, los gastos serán 
pagados por él, a más de la indemnización del daño.  

 Art.2645.- La construcción de represas de agua de ríos o arroyos se 
regirá por las normas del derecho administrativo.  
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Art.2646.- Ni con la licencia del Estado, provincia o municipalidad, 
podrá ningún ribereño extender sus diques de represas más allá del 
medio del río o arroyo.  

 Art.2647.- Los terrenos inferiores están sujetos a recibir las 
aguas que naturalmente descienden de los terrenos superiores, 
sin que para eso hubiese contribuido el trabajo del hombre.  

 Art.2648.- Lo dispuesto en el artículo anterior, no comprende las 
aguas subterráneas que salen al exterior por algún trabajo del arte; 
ni las aguas pluviales caídas de los techos, o de los depósitos en que 
hubiesen sido recogidas, ni las aguas servidas que se hubiesen 
empleado en la limpieza doméstica o en trabajos de fábricas, salvo 
cuando fuesen mezcladas con el agua de lluvia.  

 Art.2649.- Están igualmente obligados los terrenos inferiores a 
recibir las arenas y piedras que arrastraren en su curso las aguas 
pluviales, sin que puedan reclamarlas los propietarios de los terrenos 
superiores.  

 Art.2650.- Los dueños de los terrenos inferiores están obligados a 
recibir las aguas subterráneas que por trabajo del hombre salieren al 
exterior, como fuentes, pozos artesianos, etcétera, cuando no sea 
posible por su abundancia contenerlas en el terreno superior, 
satisfaciéndoseles una justa indemnización de los perjuicios que 
pueden causarles.  

 Art.2651.- El dueño del terreno inferior no puede hacer dique 
alguno que contenga o haga refluir sobre el terreno superior, las 
aguas, arenas o piedras, que naturalmente desciendan a él, y 
aunque la obra haya sido vista y conocida por el dueño del terreno 
superior, puede éste pedir que se destruya, si no hubiese 
comprendido el perjuicio que le haría, y si la obra no tuviese 
veinte años de existencia.  

 Art.2652.- El que hiciere obras para impedir la entrada de las aguas 
que su terreno no está obligado a recibir, no responderá por el daño 
que tales obras pudieren causar.  
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Art.2653.- Es prohibido al dueño del terreno superior, agravar la 
sujeción del terreno inferior, dirigiendo las aguas a un solo punto, o 
haciendo de cualquier modo más impetuosa la corriente que pueda 
perjudicar el terreno inferior.  

 

  

Ley Prov. 6253/60 
(La 6254 refiere de la cota de arranque de obra en el Delta 
y no considera la máxima histórica provocada por 
sudestada en 5,24 m)  
 
En su Art. 2° señala:”créanse Zonas de conservación de los 
desagües naturales que tendrán un ancho mínimo de 50 mts a 
cada lado de los ríos... 
 
En caso de desborde por crecidas extraordinarias, esta zona se 
extenderá hasta el límite de las mismas” 
 
En su Art. 3° señala: “Prohíbese dentro de la zona a que se refiere el 
artículo anterior variar el uso de la tierra, sólo se permitirá ejecutar 
obras y accesiones que sean necesarias para su actual destino 
explotación. 
 
El Poder Ejecutivo estimulará el desarrollo de forestación- con 
especies aptas para la región que contribuyan a crear una defensa 
para la conservación del suelo protección contra las avenidas u otros 
fines similares o la creación del paisaje rural.-“ 
 
En su Art. 4° señala: “Cuando los planes reguladores establecieran la 
necesidad imprescindible de levantar la restricción en algún lugar de 
la zona de conservación de los desagües naturales, deberá 
previamente efectuarse a criterio del Poder Ejecutivo las obras 
necesarias para asegurar las condiciones de seguridad y sanidad”. 
 
En su Art. 5° señala: “Prohíbese efectuar toda clase de 
construcciones a nivel inferior al de las máximas inundaciones en 
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las zonas de conservación de los desagües naturales, donde total o 
parcialmente se halla dividido la tierra en lotes urbanos y hasta 
tanto se habiliten obras que aseguren mínimas condiciones de 
seguridad y sanidad.” 
 
El Art. 6° señala: “El Poder Ejecutivo determinará las “Zonas de 
conservación de desagües naturales” y solicitará a las 
Municipalidades que establezcan las cotas mínimas de las 
construcciones a que se refiere el artículo anterior” 
 
 
 Su Decreto Reglamentario 11.368/61 en su Art. 1° 
apunta que “arroyo o canal es todo curso de agua cuya cuenca 
tributaria supere las 4.500 hectáreas”. 
 
En su Art. 2° señala:”Cuando de la subdivisión de un inmueble 
resulten parcelas cuya superficie supere las diez hectáreas no será 
necesario prever, en estas, la “Zona de conservación de los desagües 
naturales”, debiéndose dejar expresa constancia en los planos 
definitivos, que no se podrá levantar edificación estable en una 
franja de 100 mts. de ancho, como mínimo, hacia ambos lados 
del borde superior del cauce ordinario del arroyo, canal, río o 
laguna”. 
 
En su Art. 3° señala: “En los casos previstos en el Art. 4° de la Ley 
6.253, los interesados deberán, presentar además de la 
documentación común, dos copias de la subdivisión proyectada en 
la que conste la certificación de que la misma se ajusta a lo 
establecido en el “Plan Regulador” del municipio respectivo.” 
“Cuando sea necesario la ejecución de obras, a efectos de asegurar 
las condiciones de seguridad y sanidad, deberá someterse el proyecto 
respectivo a consideración del Ministerio de Obras Públicas 
(Dirección de Hidráulica). 
 
En su Art. 4° señala: “A efectos de cumplimentar lo establecido en 
los Artículos 5° y 6° de la Ley 6253, el Ministerio de Obras Públicas 
(Dirección de Hidráulica) colaborará con los municipios respectivos 
en la fijación de las cotas mínimas de los pisos de las construcciones 
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permanentes. Las obras de sustentación no podrán construir un 
obstáculo al libre escurrimiento de las aguas”. 
En las Secciones de las islas del Delta del Río Paraná no se 
establecerán “Zonas de Conservación de desagües naturales”. 
 
En su Art. 5° señala: En los ríos, arroyos, canales y lagunas, cuando 
la zona de conservación de los desagües naturales, determinada por 
desbordes extraordinarios, supere los 100 mts de ancho, podrá 
reducirse dicha zona a esta última magnitud, contada a partir del 
borde superior del curso ordinario, siempre que se efectúen obras de 
relleno aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas (Dirección de 
Hidráulica)” 
 
Los dos artículos que siguen cuentan para cuencas menores de 4500 
hectáreas. 
De estos breves textos surge que las responsabilidades primarias de 
atención de la Ley (ver art 3° de la reglamentaria) están en manos 
municipales; y sólo cuando sea necesario la ejecución de obras se 
deberá contar con aprobación del ejecutivo provincial. 
 
En ese mismo artículo señala que deberán presentar, además de la 
documentación común, dos copias de la subdivisión proyectada en 
la que conste la certificación de que la misma se ajusta a lo 
establecido en el “Plan Regulador” del municipio respectivo. 
Por lo tanto, es el debido plan regulador municipal, contralor de 
respetos primarios. 
 
En el art. 4° de la reglamentaria dispone al ejecutivo provincial 
para “colaborar” con los municipios en la fijación de las cotas 
mínimas de los pisos de las construcciones permanentes,…pero la 
responsabilidad primaria sigue apareciendo municipal.  
 
Hasta aquí las referencias, que de la participación responsable de 
los municipios hace la reglamentaria. 
 
Veamos qué referencias a éstos hace la Ley, en su enunciación 
originaria. 
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En su Art 4° la ley señala: “Cuando los planes reguladores 
establecieran la necesidad imprescindible de levantar la restricción 
en algún lugar de la zona de conservación de los desagües 
naturales, deberá previamente efectuarse a criterio del Poder 
Ejecutivo … Esta referencia a los “Planes Reguladores” indica que la 
iniciativa la tienen los municipios; y sólo para la disposición de 
criterios de obras que previamente hubieran sido consideradas de 
“necesidad imprescindible” por los municipios en sus “planes 
reguladores”… Vuelven entonces a delegar las responsabilidades 
primarias en los municipios. 
 
En el Art. 6° señala: “El Poder Ejecutivo solicitará a las 
Municipalidades que establezcan las cotas mínimas de las 
construcciones a que se refiere el artículo anterior”; esto es, 
determinar, merced a testimonios vecinales, el nivel mínimo que las 
preserve de las máximas inundaciones. 
 
Este “merced a los testimonios vecinales” es de mi cosecha. Porque 
de hecho son los vecinos los que impugnarán las demarcaciones (así 
lo apunta el art 20 del código de aguas), siendo sus testimonios, 
vinculantes.  
 
Sin embargo, la reglamentación no puede modificar lo sustancial de 
la Ley. Y lo sustancial en este caso se establece alrededor de la 
prevención que surge de una línea de ribera de creciente máxima, 
que en estas pampas chatas y deprimidas no quedan ni 
remotamente resueltas con una medida fija de cien (100) metros. 
 
Tan claro es esto “lo sustancial”, que cuando en 
1983 se vuelve a tocar el tema en el Art 59 de la 
10128/83, modificatoria de 13 artículos de la 
8912/77, vuelven a dejar sentado el criterio de esa 
línea virtual, 50 metros más allá de la línea de 
ribera de creciente máxima. 
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Impugnaciones al Art. 18 de la Ley 
12257/98 , a su reglamentación por Dec. 
3511/07  y Disp. 71/08  Ver causas 69518, 
69519 y 69520 en la Sec. de Demandas Originarias 
Ver ampliación en pdf “fundamentos” 
 
Objeto 
Impugnar el artículo 18 de la ley 12.257/98, código de aguas, que 
pretendiendo legislar materias de hidrología rural cuantitativa de 
probada imposible praxis, y sin aprecios sinceros otros que los 
propios de verdugos escurridores, colisionó por ausencia de toda 
hidrología cualitativa de humedales con el artículo 28 de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires; y al pretender 
inconcientemente transferir al dominio público -de aplicarse las 
recurrencias de 5 años que surgen del enunciado-, las 2,5 millones 
de hectáreas endorreicas provinciales hoy en el dominio privado, 
amenazó la paz social y el artículo 31 de la Constitución Provincial.  
 
En adición de pretensiones exageradas al no diferenciar lo rural de lo 
urbano y al no hacer mención a otras hidrologías, dejó velados los 
criterios legislativos de hidrología urbana, que aun cuando ya hace 
48 años fueron licuados al reglamentarse la ley 6253/60, fueron 
nuevamente reiterados a través del Art 59. de la Ley 10128/83, 
convalidado por el Art 4° de la Disposición 984/00 del 
MOSPBA y refrendados por Dec 37/03 (Bol.Ofic. 24.900) 
 
Solicito a V.E. atención a las consideraciones que siguen y vienen 
desprendidas de este artículo 18, por incongruencias inabordables al 
pretender su aplicabilidad que trascendieron en diez años de 
tropiezos; probando ser funestas para las pretensiones cargadas 
sobre las sinceras vocaciones de no pocos funcionarios de la AdA; y 
paralizantes, probado que nadie, por vergüenza ajena o por 
alelamiento fue capaz de denunciar su completa insensatez.  
 
Ilusiones imposibles de articular en praxis alguna, que al mismo 
tiempo dejaron  criterios hidrológicos urbanos cualitativos y 
cuantitativos velados o en el olvido, respecto de áreas de mucho 
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mayor cuidado, como lo son las riberas de núcleos urbanos, 
normadas hace ya 48 y 25 años atrás.  
 
Es  anticonstitucional entonces, porque en materia ecológica no 
preserva, recupera, ni preserva las 2,5 millones de hectáreas de 
humedales a las que apuntó con tal mala puntería, que él mismo 
dispuso lo imposible de llevar adelante en praxis hidrológica alguna.  
 
Confundir hidrología con hidráulica es lo mismo que confundir juez 
con verdugo.  
 
Un escurridor no necesita conocer de hidrologías para darse a sus 
sueños y a sus obranzas. De hecho, ya anticipamos calificados 
“desastres geológicos” provocados por estos escurridores en la 
misma salida donde imaginan sus sueños. Hablaremos de ellos más 
adelante. 

 

 

 

Dice el Art 18 de la ley 12257: 
Par 3°.- Se considerará crecida media ordinaria a aquella que surja 

de promediar los máximos registrados en cada año durante los 

últimos 5 años. 

Par 4°.- A falta de registros confiables se determinará conforme a 

criterios hidrológicos, hidráulicos, geomorfológicos y estadísticos 

evaluados a la luz de una sana y actualizada crítica. 

Todo este enunciado queda hoy resuelto en la reglamentación sólo 

por geomorfología y eventualmente por hidrometría; descubriendo la 

pobreza extrema de herramientas y datos en esta Autoridad del 
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Agua, que a nadie debe sorprender viendo los descalabros que por 

años venimos comunicando. 

Hidráulica no es hidrología. Y hoy, ninguna Autoridad del Agua, con 

mayúscula o con miníscula, puede permitirse el lujo de seguir 

ignorando crecimientos bien diferenciados de ambas materias. Y 

una, al servicio de la otra. No es necesario decir cuál es la primera. 

Sin embargo, aquí parecen desmentirnos. 

Marchar como cangrejo no es progreso. Y esta licuación de esencias 

que repite la que ya hemos visto hace 47 años reflejada al 

reglamentar por dec 11.368/61 la ley 6.253/60, no es compatible 

con las prudencias ambientales que nuestras leyes provinciales, 

reiterando criterios, obligan a discernir.  

 

Hidrología urbana e hidrología rural  
 

Materias diferenciadas que tanto el Código Civil, como cuantiosa 

legislación comparada y nuestras leyes provinciales, desde hace 47 

años nos alcanzan.  

 

Ver Art 59 de la Ley 10.128/83, ordenado junto a la ley 8.912/77 

por decreto 3.398, sancionado el 7/5/87 y publicado en el Bol. Ofic. 

el 4/8/87; convalidado por el Art 4° de la Disposición 984/00 del 

MOSPBA y refrendado por el Decreto 37/03 del Gobernador (Bol. 

Ofic. 24.900). 
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Dice el art 59 de la ley 10.128/83: “Al crear o ampliar núcleos 

urbanos que limiten con cursos o espejos de agua 

permanente, naturales o artificiales, deberá delimitarse 

una franja que se cederá gratuitamente al Fisco Provincial 

arbolada y parquizada, mediante trabajos a cargo del 

propietario cedente si la creación o ampliación es 

propiciada por el mismo.  

Tendrá un ancho de cincuenta (50) metros a contar de la 

línea de máxima creciente y de cien (100) metros medidos 

desde el borde en el caso de espejos de agua. 

 

Remite este cuerpo legal a concreta hidrología cuantitativa urbana, 

calcando lo enunciado en la ley 6253/60 antes de ser licuada por 

reglamentación; 

  

y ejercitada su praxis por este que suscribe en el estudio de las 

cuencas de los arroyos Pinazo y Burgueño presentado en la Sec. de 

Demandas Originarias en Julio del 2005 en la causa B67491, 

considerando las recurrencias que caben a los asentamientos 

humanos en cualquier país civilizado y que nuestra Provincia adoptó 

hace 48 años, repito, para ver licuado al año siguiente; y volver a 

resucitar estos criterios 25 años atrás por medio de este Art. 59. 
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